






























JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 
DESPACHO COMISORIO RAD: 2021-0024 Juzgado de Origen 17 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Auxíliese la comisión del despacho comisorio Nº0024, proveniente del 
JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 8:00 am del día veintiséis (26) 

del mes de julio del año 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50N-445731 de la ciudad de Bogotá. 

 
Téngase en cuenta que el secuestre ya fue designado por el despacho 

comitente quien además fijó gastos provisionales. Por secretaría notifíquesele 

la designación y la presente providencia. 

 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Despacho de origen. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
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1 Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 132 

Fijado hoy 12 de octubre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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